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E. Coordinar la elaboración, reglamentación,    ejecución y evaluación del Plan de Ordenamiento Territorial. 








Diseñar y promover la estrategia que garantice la información suficiente para una efectiva participación ciudadana. 


Formular, orientar y coordinar políticas para el desarrollo de las Juntas de Acción Comunal en sus organismos de primer y segundo grado, como expresión social organizada, autónoma y solidaria de la sociedad civil. 








A. Fomentar la cultura democrática y el conocimiento y apropiación de los mecanismos de participación ciudadana y comunitaria.


B. Diseñar y gestionar estrategias e instrumentos que concreten las políticas en materia de participación y organización de la ciudadanía. 








Objeto y funciones básicas del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal. El objeto del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal es garantizar el derecho a la participación ciudadana y propiciar el fortalecimiento de las organizaciones sociales, atendiendo las políticas, planes y programas que se definan en estas materias. 


El Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal tiene las siguientes funciones básicas:























